
— 275 — 
Procuradores atrasados, despreciando las si
niestras intenciones de los que intentan inpe
dirlo, pues de lo contrario harán el recurso 
que mas convenga á donde conpeta. Así lo 
esperan de la acreditada justificación de V. S. 
á quien desean abundantes prosperidades es
tos sus amantes y fieles hijos q.e firman. Vi-
llasuso y Diciembre treinta y uno de mil y 
ochocientos.—Manuel de Cristantes=Man.1 
Saturnino de Ondovilla=Bartolomé Dom.0 
de Velasco. 

(Del Archivo de la casa de Vallejo 
de Parientes Mayores de Mena.) 
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IX 
E S C U D O D E ARMAS D E L V A L L E D E M E N A 

CERTIFICO: Que el escudo de armas que 
antecede, que se halla partido con una man-
teladura en punta, cuyo primer cuartel es de 
oro, con un árbol de sinople y fruto de plata; 
el segundo de plata, con un castillo almenado 
de gules; el tercero manteladura de sinople, 
con un cañón de artillería con su cureña al 
natural, con una bordura alrededor del escudo, 
mitad de plata á la derecha, y de oro á la iz
quierda, cargadas de ocho armiños de sable; 
timbrado dicho escudo de armas de una co
rona ducal, de la que sale una mano de car
nación q u e sostiene una cinta azul, y en ella 
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escrito con letras de plata el lema: «Para es
tar ser hidalgo necesitar», es el propio y ver
dadero blasón perteneciente al muy noble y 
muy leal valle de Mena, de cuya certeza no 
se puede dudar en virtud de varias notas his
tóricas que me han sido presentadas, igual
mente que de varios documentos que existen 
en diversos archivos, y entre ellos en el del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, Marqués de 
Santillana, etc., etc., á los cuales me remito. 

Madrid á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. 

E l Decano de los Reyes de Armas, 
(Firma.) 

(Hay un sello.) 

(Del Archivo de la Casa Consistorial 
de Villasana.) 
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F U É I M P R E S A 

esta Noticia del Noble y Real Valle de Mena 
en la M . N . y M . L . ciudad de Sevilla, 

en la Oficina de E. Rasco, Bustos 
Tavera núm. i . 

Acabóse el día xxiv de Diciembre del 
año de N . S. Jesucristo de 

M D C C C X C I I . 





FE DE ERRATAS 

PÁGS. LÍNS. D l C K . LÉASE. 

3 Ladillo. Epil. Verum romanomm. Epit. Rerum Romanorwn. 
8 Id. glois leg. 16. t¡t. i pori Gloisfori 

19 2 Antiquitatumjudaicorum Antiquitatis Judilictt 
22 s el Occáno el Océano 
23 2 5 7 2 6 el padre Gabriel de Henao el P, Gabriel de Henao 
35 12 cuyo ha sido conforme ha sido 
44 27 y aliádose con los Laras, y aliándose con los Laras , 
45 13 no llevándola á vías de \ aunque no llevándola áv ias 

hecho ( de /techo 
47 21 yaz De la casa de Vizcaya. Antigüedades de Vizcaya. 
48 15 donde tiene su asiento donde tenia su asiento 
49 1 á Bahnaseda el privilegio, á Balmaseda delprivilegio, 
56 4 E l rey D. Alonso de León ( E l rey D . Alonso de León 

(D. Alonso IV) I (D . Alonso I X ) 
60 1 juraban sus cargos bajo de juraban sus cargos en 
63 4 de ancho. Que se atasen de ancho: que se atasen 
67 14 se halla erizada está erizada 

107 17 y 18 abad de Vivanco Abad de Vivanco 
107 19 y Real provisión y Real Provisión 
112 Comcnt.0 muchos arcdismos, muchos arcaísmos, 
161 18 la Corte en Burgos, la corte en Burgos, 
174 21 hijo de Bárbara hijo de Barbaza 
187 5 Entre los lugares Entre los lugares yermos 
190 3 ó Alfor de Flavio, ó Alfoz de Elavio, 

NOTA.—Habiéndose impreso este libro lejos del lugar de nuestra resi
dencia y sin comodidad para corregir las pruebas, se han deslizado 
algunas erratas, que nos proponemos corregir en otra edición. 
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